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ACTA DE LA DÉCiMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024
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En la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de d os mil veint icu atro se constituye este Com ité de Transparencia de la
Comisió n Federa l pa ra la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Ext raord in aria, la cual en su tu rn o es la Décima
Sexta, m isma q ue de confor m idad con las facu lt ad es y atribuciones establecid as en los artícu los 4, pá rrafo cuart o; 6, apart ado
A, y 16, párrafo seg undo, de la Consti tución Po líti ca de los Est ados Un id os Mexic anos; 2, fracc ió n 1; 26; 37, fr acción XII; 39,
f racc iones XXI y XXIV de la Ley Org án ica de la Adm in istración Pública Federa l; 1; 4, f racc ión III y 17 bis de la Ley Gen eral de
Salud; 1, 2, 3, 4 , 11 , 13, 61, 65 Y 97 terce r párrafo de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Públic a; Pr imero,
Séptimo, Octavo y Qu incuagésimo primero de Lineamientos Generales en materia de c lasif icació n y desclasificación de la
info rmac ión, así co m o pa ra la elaboración de versione s pú blicas, publicados en el DOF el15 de abril de 2016, y sus reform as
cont enidas en la Síntesis de l Acuerdo CONAIP/SNT/ACU ERDO/ORD02-10/l0/2022-03, apro bado en la segunda Sesión
Ord inaria de l Consej o Naciona l del Sistema Nacio nal de Transparencia, Acceso a la Infor m ación Públ ica y Protección de Dat os
Personales, ce leb rada el diez de oc tub re de dos m il vei nt idós, publicada en el DOF el 1S de noviembre de 2022; 2, inc iso C,
fracción X de l Reg lament o Int erior de la Secretar ía de Salud; 3, fra cc ión 1; 4; 11, fr acciones IX y XI; l S, fra cción XIX; i9, fra cci ón
XVIII y 20 del Reg lam ento de la Comisión Federal para la Protección co nt ra Riesgos San ita rios, es COMPETE NTE para conocer
y reso lver so bre los asuntos q ue a continuación se enlist an:

Al Análisis y, en su caso, aprobac ión de los A LEGATO EN IN EXISTENCIA emitido por la Subd irección Ej ecutiva de Servicios
de Salud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Com isió n de Autor izaci ón Sanita ria, en observancia a lo o rdenado e" la
reso luc ión emit ida por el Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In fo rm ac ió n Públic a y Protecc ión ce Datos
Persona les (INA I) en el expediente de recu rso de revisión sig u iente:
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# 1 NÚMERO DE PRONUNCIAM IENTO I
RECURSO Y ASU NTO DE LOS M IEMBROS !
SO LIC ITUD DEL CO MITÉ I

En fe ch a OS de enero de 2024, se recibió en el sistema de solic itudes de I !
info rm ac ió n la so lici tud co n número de fo lio 330007924000040. i

I
I

RRA3423/24 Descripción de la solicit ud: "Se solicita o lo Cofepris /0 in form ación SE REVOCA POR I1 Foli o documental que co ntengo todos los trám ites poro /0 obte nción de registro UNANIMIDAD DE
I

330007924000040 sanitario en los que aparece co mo FABRICANTE lo empresa Hule y Silicón, V OTOS

iS.A. de C. V., y q ue fue ron DESECHADOS p or esta Comisión deb ido a que no
cumplían con los requisitos correspondientes..". (Sic) LJJ,
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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINAR IA 20 24

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

A SUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EM BROS

DE L CO MITÉ
El 11 d e marzo de 2024, se notifi có a este sujeto obligado la ad misión de l
recurso de revis ión al cual le recayó el n úm er o de expediente RRA 3423/2 4

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITOR IOS
"Se presen ta el recurso de revisión debido a que el sujeto obligado no
en t reg a la intotm c cion solicitada. Se solicitó a la Cofepris la información
docum en ta l q ue contenga todos los trámites paro la obtención de registro
sa nitario en los que aparece com o FA BRICANTE la em p resa Hule y Sil icón,
S.A. de C. V. y que fue ro n DESECHADOS por esta Comisión debido a que no
cumplian con los req u isitos correspondientes. Corno respuesta se nos hace
entrega de un oficio median te el cual se nos informa que no hay necesidad
de eioboror documentos ad hoc p aro a tender las solicitudes de información.
Es importante seriala r que la in form ación solici tad a no im plica la
elaboración de un documento "ad hoc" por el simple hecho de que lo que se
solicita es inform ación que es total competencia del sujeto oblig ado y corno
tal debe ubicar sin problema alguno y mucho menos sin que teng a que
elaborar docum ento a lguno. Es un hecho que la Cofepris em ite reg ist ros
sa nitarios y por ende debe te ner p lenamente documentados e identificados
los documentos que se solicitan. Es a bsurdo que decla re la in existencia y
pretenda hacer creer que lo que se solicit a es un documento ela bora do "ad
hoc". Es p or lo antes expuesto que se solicita a este H. Institu to tom e en
cuen ta el presente recurso de revisió n e instruya al suj eto obligado a
en tregar la in fo rm ación solicitada." (Sic)

t/
~

En ese sent ido en la present e sesión se somete a su consideración el
ALEGATO EN INEXISTENCIA AL RRA 3423/24, a travé s del of icio COFEPRIS
DEAPE -SESSD M-170-2024 de fecha 01 de abril de 2024, emitido po r la
e, ,h" ;'or'M~ Ej eci rt lva de Servic ios de Salud y Disposit ivos Méd icos.~u I ~~ -~ .. ~~ -~ , ~ +~ ~
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SALUD COFEPRIS... COM ITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAO RDINARIA 2024

B) Aná lisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATO EN IN EXI STENCIA emitido por la Subd ire cci ón Ejecutiva de Servicios
de Salud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Comisión de Autorizac ión Sanitari a, en observanc ia a lo ordenado en la
reso lución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y P rotecc i '~ n de Datos
Personales (INAI) en el expediente de rec u rso de revisión siguiente:

#
NÚMERO DE
RECU RSO Y
SOLIC ITUD

ASUNTO
PR ONUNCIAMIENTO
D E LOS MIEMBROS

DEL CO M ITÉ

Descripción de la solicit ud: "Se solicita a la Cofepris la in fo rm ación
docum ental que contenga todos los trómites p a ra lo ob tención de registro
sanitar io q ue se encuentran en proceso de eva luación en los que aparece
como FABRICANTE la empresa denominada Hule y Silicón, S.A. de C.V." (Sic)

1" El 11 de marzo de 2024, se notificó a este sujet o obl igado la admisión del
recurso de revisión al cual le recayó e l número de exped ient e RRA 3422/24

»

SE CO NFIRMA PO R
MAYO RíA DE V OTOS

(Se REVOCA)

=-=-=.==--.::..::..:..=.:=.:..:.=..:.-=--=-=-=.=.:..= I_/-
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ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Se presenta el recurso de re visión debido a que el sujeto obligado no
entrega la in form ación solicitada. Se solicitó a la Cofep ris la in formación
docum ental que contenga todos los t rámites para la obtención de reg istro
sanitario que se encuentran en proceso de eva lu ación en los que ap a rece
com o FABRICANTE la empresa denominada Hule y Sillcón, S.A. de C.V. Como
respuesta se nos hace entrega de un oficio med iante el cual se nos informa
que no hay necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de in form ación. Es Im portan te señalar que la información
solicitada no im plica la elaboración de un docum en to "od hoc" por el simple
hecho de que lo que se solicita es información q ue es tota l compete ncia del
sujeto obligado y como tal debe ubicar sin problem a a lguno y mucho menos
sin que tenga q ue elabora r documento a lguno. Es un hecho que la Cofeprls
emite registros sanitarios y por ende debe ten er p lenamen te documentados

cA

RRA 34 22/24
Folio

330007924000039
2

~
\
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA D~C IMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

NÚMERO DE PRONU NCIA M IENTO
# RECURSO Y AS U NTO DE LOS M IEM BROS

SO LICITUD DEL COMITÉ
e idervuticc c cz les Docum en tos que se solicitan. Es absurdo que declare la
inexistencia y cretenao hacer creer que lo que se solicita es un documento
elaborado "oci boc". Es ocr le antes expuesto que se solic ita a este H. Instituto
tom e en cuen~(J el presen te recurso de revisión e instruya a l sujeto obligado a
entregar ia in form ación solicitada." (Sic)

~L_
En ese sent id o en ia presente sesión se somete a su co nsideración el
ALEGATO EN IN E:XISTEN CIA AL RRA 3423/24 , a través del of icio COFEPRIS-
DEAPE-SESSDM-172-2024 de fecha Ol de abril de 2024, emit ido por la
?ubd irectora Ejecut iva de Servic ios de Salud y Dispositivos Médicos.

C) Ana ':sls y, en su caso, ap robación de les AL EGATO EN IN EXISTEN CIA emit ido por la Subdi recc ió n Ej ecut iva de Fárm acos
y Me dicam entos. ad sc i it a a la Com isión de AGt o rización Sanitar ia, en observancia a lo ordenado en la reso lución emitida
POI el instituto Nacional de Transparer.cia, Acceso a la Información Pública y Protecció n de Datos Persona les (INAI) en el
exped iente de rec urso de rev isión siguiente:

~ ,Pagina 4 de 41

NÚMERO DE PRO NU NC IA M IENTO
# RECURSO Y AS U NTO DE LOS M IEM BROS

SOLICITUD DEL COM ITÉ-
En fecha 06 de febrer o de 2024, se recib ió en el sistem a de solic itudes de

I
infor m ac ión la soli c itud co n número de fo lio 33 0007924000829.

I
Desc~ipci~n . de I~ solicitud: 'A tentamente se solic ita copia digital de la I SE CONFIRMA PORRRA3970/24

3 Folio version p ub lica de, registro satutono 402M~023 p ora ei produc.to COjanano o, MAYO RíA DE V OTOS

330007924000829 en caso de estar re~o~ado, cancelado o retirado, copia de l anclo q ue contiene (SG REVOCA)
dicha dete rrnina cion. ' (SiC)

El 21 de marzo de 20 24, se notifi c ó a este sujeto obl igado la ad misión del

. ---- recur so de revisión al cu al le recayó el número de expedi ent e RRA 3970/24

\ ;7



SALUD ~OFEPRIS
CO MITÉ D E TRAN SPA RENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONU NCIAM IENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL CO M ITÉ

. I 1'"
"'
~
r-

En ese se nt id o en la prese nt e sesron se somete a su consid eraci ó n el
ALEGATO EN INEXISTENCIA AL RRA 3970/24, a través de l of icio COFEPRIS
DEA PE-SESSDM- 877-2024 d e fecha 09 de abri l de 2024, em itido por la
Su bdi recto ra Ej ecutiva de Fár m acos y Medica ment os.

v\~

r1
)!

/
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COIV1 ITE DE TRANS PAR ENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAOq DINARIA 2024

D) Aná lisis y, en su caso, ap robación de los ALEGATO EN INEXISTENCIA em it ido po r la Subd irecció n Ej ecuti va de Serv icios
de Salud y D isposit ivos Méd icos , ad scrita a la Com isión de Autor izaci ón San itaria, en observancia a lo o rde nado en la
resol ución emitida por el inst it uto Nac.cnal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecci ón de Datos
Persona les (INAI ) en el exped iente de recurso de rev isión siguiente:

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

En fecha Oí de febrero de 2024, se recibi ó en el sistema de solicitudes
inform ación la soiicitud co n núm ero de folio 330007924000763.

de
I

i

PRO NU NCIAMIENTO I
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ :

4

.i
~\

RRA490a/24
Fo lio

33C007924000763

Descripción de la solicitud: "Esta Contraloría Ciudadana so licita a la
Cofepris el registro sanita rio No. 779C2073 co mpleto incluyendo sus anexos."
(Sic)

EI .1S de ab ril de 202.4, se notificó a este suj eto obligado la admisión del recu rso
de rev isión al cu al !e recayó el nú mero de expe d ien t e RRA 4908/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTO S PETITOR IOS
"Se presenta el recu rso de revisión debido a que no es verdad que la
información solicitada sea inexisten te. Se solicito o la Cofepris el reg ist ro
sanitario No. 779C20i3 completo incluyendo sus anexos. Com o respuesta se
nos hace entreg a de un oficio mediante el cual se declara la inex istencia de
la información, sin embargo el documento que se solicita s i existe tal y como
se puede apreciar en /0 base de datos de certificados de buenas prácticas de
fabricación de d ispositivos médicos q ue se puede consultar en
Ihttps:/jv./w vv.gob.m x/cms/uploads/a t tachment/file/883986/CERTIFICACIONES
I_OL BUENAS_PRACTiCAS_OE_FABRICACJON_Of _OM p d f Se anexa parte

I
conducente. Es por eso que solicitamos a este H. Inst itu to tome en cuen ta el
presente recurso de revisión e instruya al sujeto oblig ado a entregor la
información solicitada." (Sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideració n el

Pág ina 6 de 41

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE V OTOS

(SG REVOCA)
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~
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SALUD -.. COFEPRIS
COMI TÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

NÚMERO DE PRONUNC IAM IENTO
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MIEM BROS

SO LIC ITUD :.'~ ":~.' ~ ~L:: DEL CO M ITÉ
ALEGATO EN INEXISTE NC IA AL RRA 4908/24, a través del ofi cio COFEPRIS-
DEAPE-SESSDM -240-2024 de fecha 2S de ab ril de 2024, emitid o por la
Subdirect o ra Ejecutiva de Servic ios de Salud y Disposit ivos Méd icos.

El Aná lisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATO EN IN EXI STENCIA emit ido por la Subdirección Ejecutiva de Serv icios
de Salud y Disp ositivos Médicos, adscrita a la Comisión de Autorización San it aria, en observa ncia a lo ordenado en la
resolución em it ida por el Inst it ut o Nac iona l de Transparencia, Ac ceso a la Información Púb lica y Protección de Datos
Person ales (INAI) en el expediente de recurso de revisión sig uiente:

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASU NTO
PRONUNC IAMIENTO
DE LOS MIEM BROS

DE L CO MITÉ
~ En fecha 20 de marzo de 2024, se rec ibió en el sistema de solic itudes de

informac ión la so licitud con número de fol io 330007924001937.

s
RRA5433/24

Folio
330007924001937

Descripción de la solicitud: "Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris
la in formación documenta l que conste los m otivos o las razones p or las
cuales en la liga https.// www.gob.mx/cofep ris/ documentos/ registros 
dispositivos-medicos no son publicados los listados de registros sanitarios
emitidos antes del año 2077." (Sic) .

El 22 de abril de 2024, se not ificó a este sujeto ob ligado la admisión del
rec u rso de rev isión al cua l le recayó el número de expediente RRA 5433/24

. SE CONFIRMA POR
UNANIMI DAD DE

V OTOS

¡/ I~
/'
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ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIOS
"Se presenta el rec urso de revisión debido a que no es verdad q ue la
información solicitada sea in existente. Se solicitó a la Cofepris a la Cofepris la
in formación documental q ue conste los m ot ivos o las razones por las cua les
en la liga ht tps.//www. gob.mx!cofep ris/documentos/registros-dispositivos-

'\
cl\
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAO RDINARIA 2024

NÚMERO DE PRO NU NC IA M IENTO
# RECURSO Y AS U NTO DE LOS MIEM BROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
medicas no son p ublicados los listados de registros sanitarios emitidos antes
del año 20 77. Como resp uesta se nos hace entrega de un oficio mediante el
cual se declara lo inexistencia de la información, sin embargo la in form ación
que se so licita de be exist ir toda vez que en la lig a antes ci tada se publican los
registros san itarios que son emitidos cad a año siendo extraño que 7 años
después sigue sin publicarse el listado de los reg istros san itarios de
dispositivos m éd icos emit idos en el año 2077 por lo q ue debe existir
documentación que conste los motivos o razones de dicha om isión. Es p or
eso que solicitamos a este H. Instituto tome en cuenta el presente recurso de
revisión e instruya el sujeto obligado a entreg ar la información solicitada."
(Sic)

En ese sentido en la presente sesión se som et e a su consideración el
ALEGATO EN IN EXI STEN CIA AL RRA 5433/24, a través del of icio COFEPRIS-
DEAPE-SESSDM-265·2024 de fecha 03 de mayo de 2024, em it ido por la
Subdirectora Eiecu t iva de Servic ios de Salud y Disposit ivos Médicos.

F) Análisis y, en su caso, aprobac ión de los ALEGATO EN INEXI STEN CIA emitido por la Subd irección Ejecuti va de Serv icios
de Sa lud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Comisió n de Autor ización Sanitaria, en observanc ia a lo ordenado en la
resolución emitida po r el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Persona les (INA I) en el exped ie nte de recurso de revis ió n siguiente:

~

NÚMERO DE PRONUNC IAM IENTO
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MIEM BROS

SOLICITUD DEL COM ITÉ

RRA 4907/24
En fec ha 01 de febrero de 2024, se recibió en el sistema de so licitudes de

SE CO NFIRMA POR
6 Folio

info rm ació n la solicitud con núm ero de folio 330007924000762.
MAYO RíA DE VOTOS

330007924000762 Descripción de la solicitud: "Esta Controlaría Ciudadana solicita a la
(SG REVOCA)

./

'\
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SALUD .- COFEPRIS
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAOR DINAHiA 10 2':·

#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLIC ITUD

ASUNTO
- ;i1 :'.l-t'.:...~

PRONUNCIAMiENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

~-

~

Cofepris el reg istro sanitario No. 0 779C2073 com p leto incluy endo sus anexos."
(Sic)

El 15 de marzo de 2024, se notifi có a este sujet o obligado la ad m isión de l
recurso de rev isión al cua l le recayó el número de exped ient e RRA 4907/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETlTORIOS
"Se p resenta el recurso de revisión debido a q ue no es verdad que la
in fo rm ación solicitada sea inex isten te. Se solic itó a la Cofepris el regist ro
sanitario No. 0 779C2073 completo incluyendo sus a nexos. Como respuesta se
nos hace entrega de un oficio mediante el cual se decla ra la inexis tencia de
la in form ación, sin embarg o el documento q ue se solic ita si exist e ta l y como
se puede apreciar en la base de datos de certificados de buenas prácticas de
fabricación de d ispositivos médicos q ue se puede consultar en
https://www.gobmx/cms/uploads/attachment/file/ 883986/CERTlFICACIONES
_OE_B UENAS_PRACTlCAS_OE_FABRICACION_OE_OM.pdf. Se anexa parte
conducente. Es por eso que solicitamos a este H. Ins t ituto tome en cuenta el
presen te recurso de revisión e instruya a l suj eto oblig ado a entregar la
información solicitada." (Sic)

En ese sent ido en la presente sesión se som et e a su consideración el
ALEGATO EN INEXISTENCIA A L RRA 4907/24, a tra vés del oficio COFEPR IS
DEAPE-SESSDM-234-2024 de fecha 24 de abril de 2024, emitido por la
Subdirectora Ejecutiva de Serv ic ios de Salud y Dis posit ivos Méd icos.

y

74
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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Gl Análisis y, en su caso, aprobación de ios AL EGATO EN IN EXI STEN CIA PARCIAL emitido por la Subdi recc ión Ejecutiva de
Serv icios de Salud y Dispositivos iViéd icos, adsc rit a a la Comisión de Autor izac ión Sanitaria, en observancia a io ordenado en
la resoluc ión emit ida por el Inst it ut o Nacio"al de Tra nsparencia, Acceso a la Info rm ac ión Pública y Protecc ión de Datos
Personales (INAI) en el exped iente de ,,,(LI,so de revisión sigu iente:

I l NUMERO DE
# RECURSO Y

SOLICITUD

------ - - - --

AS U NTO

En fecha 20 0 2 m arzo de 2024, se rec ib ió en el sistema de so lic itudes de
in formaci ón 1" so ticit ud con nú mero de foli o 330007924001940.

I PRONUNCIA MIENTO I
D E LOS MIEM BROS I

D EL.COMITÉ

P:5gina 10 oe 41

I
.--L... .J

~

Descripciór; d'i: ia soticitud: "Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris
la ir dorrri ccicn occurtierito! que conste el nombre de las personas o de la
persona que ate la inst rucción de no publicar en la liga
https://wvvw.g ob.ncx/cof.'2,oris/documentas/ reg istros -dispositivos-medicas los
listados de reg istros scritorios emitidos en el año 2023." (Sic)

IEI 17 de abr il de 202 ,+, se not ificó a este sujeto obl igado la admisión del recurso
de rev isión al CU éJ ' le recayó el núm ero de expediente RRA S17S/24

SE CO NFIRMA POR
ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIO S I MAYO RíA DE V OTOS

"Se presento el recurso de revisión deb ido a que el sujeto obligado .n o I (OI C REVOCA)

I
entrega lo inicrrn ocicn soiicitado. Se solicitó a lo Cofepris la in form ación
documenta l que conste el nombre de las personas o de la persona que dio lo 1I

I
instrucción de r c publicar en la liga .
https://vvw .N.g ob.m x/co fepris/documentos/registros-dispcsitivos-medicos los I
listados de registros sanitarios em itidos en el año 2023. Como respuesto se I
nos hoce entreq o de un oficio mediante el cual se nos informa que no es

Iposible pubiicar los listados de Peg/srros Son itatios emit idos en el 2023, toda
vez que esrón en proceso de revisión. sin em bargo eso no es lo que se solicitó.
Es por eso q ue sot.citarn os a este H. Instituto tome en cuenta el presente
recurso de revisión e instruy a al suje to obligado a entregar la inform ación

Iso lic itada." (Sic)

RRA 5175/24
Folio

330007924001940

i
I
I
I

~.~
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASU NTO
--~" ~~

PRO NUNCIA M IENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COM ITÉ

En ese sentido en la presente sesron se somete a su co ns iderac ión el
ALEGATO EN IN EXISTENCIA AL RRA 5175/24, a través de l ofic io COFEPRIS
DEAPE-SESSDM -242-2024 de fech a 25 de abril de 2024, em itido por la
Subd irec tora Ejecutiva de Serv icios de Salud y Disp osi t ivos Médicos.

H) Análisis y, en su caso, aprobac ión del ALEGATO EN V ERSiÓN PÚBLICA elabor ada por la Subd irección Ej ecut iva de
Serv ic ios de Salud y Dispos itivos Médicos, adscrit a a la Com isión de Aut orización San itaria, en observancia a lo ordenado en
la resolu ción emitida por el Institut o Nacional de Transparencia, Acceso a la Informació n Pública y Protecci ón de Datos
Personales (INAI) en el expedi ent e de recu rso de rev isión siguiente:

":;.

# .-

8

NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA4755/24
Fo lio

330007924001198

AS UNTO

En fec ha 19 de feb rero de 2024, se recibió en el sistema de solic itudes de
inform ac ió n la so lic itud con número de folio 330007924001198.

Descripción d e la solicit ud: "Qu isiera saber que p ruebas rápidas
com erciales para d iagnóstico de la enferm edad de Chag as (o del agente
ca usal Tryp anosom a cruz i) están a utorizadas en México, y cuáles están
disponibles en el país." (Sic)

EI 11 de abril de 2024, se notificó a est e sujeto obligado la ad m isión de l recu rso
de revisi ón al cua l le reca yó el número de exped iente RRA 4755/24

PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COM ITÉ

SE CO NFIRMA POR
UNANIMIDA D DE

VOTOS

ACTO RECURR IDO Y PU NTOS PETITO RIOS
"Gracias por la respuesta. Sin embarg o, cuando busco en el enlace
proporcionado en la respuesta
h t tps:// tramiteselectronicos02.cofepris.gob.mx!BuscadorPublicoRegistrosSan'i

\j
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A CTA D E LA D~C IMA SEXTA SESiÓN EXTRA ORDINA RIA 2024

~
.,

PRONUNCIAM IENTO I
DE LOS MI EM BROS

D EL CO M ITÉ
ASUNTO

la presente sesión se somete a su consideración el
SIÓN PÚ BLICA AL RRA 4755/24, a t. ravés del of ic io
ESSDiV! -231-2024 de fecha 15 de abril de 2024, emitido por
It iva de Servicios de Salud y Disp,?sit ivos Médicos. I

:¡is troSa n ita rio.aspx, el reg istro 7634r2023SSA no aparece
<totta 7). Ni en los diferentes a rch ivos encontrados en el
oorcioriodo
y./::o fepris/ docum enros/ reg istros-d isp osit ivos-m edicos. Ni
oogle. No entiendo lo rozón, pero me podrían decir un
del kit, morco, etc. Adicionalmente, b usca ndo en Coogle
ebo ró pida con reg istro san itario 063P2078 SSA (ver

a 2), que tampoco encuentro en ninguno de los en loces
no entiendo porq ué. También en Coag le encon t ré otro
ue se vende en México en el siguiente enloce
t com .m x/ t ienda/p ru eba -ro p id a -chag asl, p ero no lo
eq istros de Cofep ris, y tampoco entiendo porqué. En

todovio no log ro saber cuan tos pruebas ráp idas
iag nóst ico de lo enfermedad de Chagas (o del agen te
a cruzi) está n autorizados actualm en te en México (con

más anriguo), y cu á les están disp onibles en el país, que es
ante Cofepris. Muchos gracias de antemano p or su

NÚM ERO DE
_._ -

# 1 RECURSO Y
I SOLICITUD

I torios/Busc uectc t:c
I (ver cap turo ·:::2 e:

segundo enloce !J'
I h' tps//w'v" " ' ro - ,~ nI L • Vi/ '.,I . :;/~ ;~_ • . ,

cua ndo busco en
poco más ? Nornbr
encuen tro una Pi
cap turo de pontcu
proporcionados, y
pruebo rep ico
https://vw vw .o rn un
encuen tro en los
resumidos cuente
co m ercie les poro
causal Trypo r.osor
regis tro reciente e
m i solici tud inicio

I
resp uesta." (Sic)

En ese sentido e
ALEGATO EN VE
COFEPRIS-DE.APE·
la Subd irec to ra =j '=

~
P~g ¡ n L: 12 ~2 41



SALUD COFEPRIS.... COMITÉ DE TRANSPARENCiA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

1) Aná lisis y, en su caso, aprobación del ALEGATO EN V ERSiÓN PÚBLICA elaborad a po r la Subdirección Ejecutiva de
Servicios de Salud y Disp osit ivos Médicos, adscrita a la Comisió n de Autorización San itar ia, en observancia a lo ordenado en
la reso lución emit id a por el Inst it ut o Nacional de Transparencia, Acceso'"B iainiicr1T1ación Pública y Protección de Datos
Personales (INAI) en el exped iente de recurso de revisión siguiente:

#

9

.~

le

NúMERO DE
RECURSO Y
SOLIC ITUD

RRA3717/24
Folio

330007924000528 ·

ASUNTO

en techa 18 de enero de 2024, se recib ió en el sist em a de sol ic itudes de
infor m ación la solici tud con número de foli o 330007924 000528.

Descripción de la solicitud: "FA VOR DE PROPORCIONAR COPIA SIMPLE Y
COMPLETA DE LOS CERTFICADOs DE ANÁLISIS, PRESENTADOS PARA
TRÁMITE DE REGISTRO, EN DONDE SE MUESTRAN LAS ESPECIFICACIONES
DEL CONDÓN REGISTRADO CON EL NO. 0 7S9C2074 ssA " (Sic)

El 15 de m arzo de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recurso de rev isió n al cua l le recayó el núm ero de exped iente RRA 3717/24

ACTO RECURR IDO Y PU NTOS PETITOR IOS
"De forma atenta, pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante ·este H.
Instituto para ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el
artículo 742 de la Ley General de Tra nsp a rencia y Acceso a la Información
Pública yen el artículo 747 de la Ley Federal de Tra nsp a rencia y Acceso a la
Información Pública, toda vez q ue la Com isión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Cofep ris) no atendió de forma correcta y
satisfactor ia la solicitud de inform ación. Solicité COPIA SIMPLE Y COMPLETA
DE LOS CERTFICADOs DE ANÁLISIS, PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE
REGISTRO, EN DONDE SE MUESTRAN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONDÓN
REGISTRADO CON EL NO. 0759C2074 ss« Com o resp uesta la Cofep ris
proporciona copia simple del REGISTRO SANITARIO No. 0759C2074 ssA
Afirmo que esa Comisión no a tend ió de form a correc ta y satisfactoria la
solicitud de información debido a q ue cuando ur¡ in teresado tramita un

Págif'\ C1 13 de 4 1

PRONU NCIAM IENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE V OTOS

(OIC REVOCA)

I,
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDiNARIA 2024

~

NÚMERO DE PRONU NC IAM IENTO
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MIEM BROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
registro sanita rio. es necesario adjuntar el Cert ificado de Aná lisis del
producto term in ado correspondiente a l producto que se desea registrar, tal y
corno se aprecia en la información pública conten ida en la lig a
h t tps.//wvvw.gob.mx/cm s/up loads/a ttachm ent/file/876069/CUIA-pARA-l..I'LO
BTENClOr'LDEL RECfSm O_SANITARIO_DL DISPOSITIVOS_M EDICOS_CLASE
_1-11-111_L SO,eT1N ARLCOMO_DISPOSITIVO_M EDICo.pdf Es por lo antes
expuesto que solicito a llNAI torn e en cuenta el presente recurso de revisión y
de estimario p roceden te inst ruy a a l sujeto obligado a entregar la
información sotciitada. Crocias." (Sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
ALEGATO EN V ¡:RSIÓN PÚBLICA A L RRA 3717/24, a través de l oficio
COFEPRIS-CEAPE-SESSDM-207-2024 de fec ha 12 de abril de .2024, emitido
por la Subd.rect ora Ejecutiva de Serv ic ios de Salud y Disposit ivos Méd ico s.

J) Aná lisis y, en su caso, ap ro bac ión del AL EGATO EN VERSiÓ N PÚB LICA elaborada por la Subd irección Ejecutiva de
Serv icios de Salud y Dispositivos Médicos, ad scrit a a la Comisión de Autorización Sanitaria, en observancia a le o rdenado en
la reso lución emitida por el Inst ituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Persona les (INAI) en el expediente de recu rso de revisió n sigu iente:

NÚMERO DE PRONUNCIAM IENTO !
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MIEMB~OS I

SOLICITUD . DELCOMITE
En fecha 18 de ene ro de 2024, se rec ib ió en el sistema de solic itudes de

RRA 3~21/24 in form ación la solic it ud co n núm ero de fol io 330007924000536. SE CO ,,!F}P.MA POR I
10 Follo D' " d 1 lic i d "E . d d / ~ h . 1" ' MAYORIA DE VOTOS

330007924000536 r:se"pelon e a ~o tc i t ua: n v/rtu . e q ue a to ec a mi so icit uo con (OI C/REV OCA! !
numero de totio 72 75700358720 no ha Sido atend ida conforme a la promesa / ¡

! ¡ ,que la Cofepris. rea lizó derivado de la pandem ia. sciicito m uy atentamente ! J ' ~I

~



SALUD COFEPRIS
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COMITÉ DE TRANSPARENCil ,

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAOR DINAR¡,\ ~(¡2 .{,

#
NÚMERO DE
REC URSO Y
SO LICITUD

ASU NTO
~.1.?""' " ;.:-::,~.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEM BROS

DEL COMITÉ
m e sea proporcionada COPIA SIMPLE Y COMPLETA DE LA INFORMACIÓN
TÉCNICA PRESENTADA! U OTRO DOCUMENTO EN DONDE SE JUSTIFIQUE
CABALMENTE Y/O CONSTE QUÉ COLORES DE CONDONES FUERON
A PRO BADOS CON EL REGISTRO NO. 0 759C2074 SSA." (Sic)

El 15 de m arzo de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recurso de revi sión al cu al le recayó el n úmero de exp ediente RRA 3721/24

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITOR IOS
"De forma aten ta, p acífica y resp etuosa acudo ante Ustedes y ante este H.
Instituto para ejercer mi derecho a l recurso de re visión estipulado en el
artículo 742 de la Ley General de Tra nspa rencia y Acceso a la Información
Púb lica yen el artículo 74 7 de la Ley Federa l de Tra nsp a rencia y Acceso a la
In form ación Pú b lica, tod a vez que la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Cofep ris) no atendió de forma correcta y
sa t isfactoria la solicitud de información. Solicité COPIA SIMPLE Y COMPLETA
DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA! U OTRO DOCUMENTO EN
DONDE SE J USTIFIQUE CABALMENTE Y/O CONSTE QU É COLORES DE
CONDONES FUERON APROBA DOS CON EL REGISTRO NO. 0759C2074 SSA.
Como respuesta lo Cofepris manifiesta q ue la in form ación es INEXISTENTE.
Afirmo q ue esa Comisión no atendió de forma correcta y satisfactoria la
solicitud de in form ación debido a que cuando un interesado tramita un
reg istro sanita rio, es necesario adjun tar la descrip ción de las característ icas y
especificaciones técn icas co rrespondienteo! producto que se desea reg istrar,
p resentaciones y dem ás, tal y como se aprecia en la in form ación pública
conten ida en la liga
https://www.gob.mx!cms/uploads/a t tachment/file/8 76069/CUIA..-PARA..-LA..-O
BTENCION_DELREGISTRO_SANITARIO_DLDISp OSITIVOS_MEDICOS_CLASE
_I- {{-I{{_ Y_SOFTWA RE_COM O_DISPOSITIVO_M EDI CO.pdf Es por lo a n tes

! I I expuesto que so lic ito a l INAI tom e en cuen ta el p resen te recurso de revisión y

e.

- Página 15 de 41 4---- f



; '~ ": ~ ~2_;

~

SALUD ....-.~ ......

....' . '",:¡

•1".,
", ' .......

COM[TÉ DE TRM "SPARENC[A

ACTA DE Ll; DÉCIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

de estimarlo p roced en te instruya a l sujeto obligado a entregar la
in iorrri acior, solclitocia. Gracias, " (Sic)

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COM ITÉ

1

I I

K) Anál isis y , en su caso, aprobación de: ALEGATO EN V ERSiÓN PÚBLICA elaborada por la Subd irección Ej ecu t iva de
Servic ios de Salud y Dispositi vos Médiccs adscri ta a la Comisión de Autorizaci ón San ita ria , en observancia a lo ordenado en
la reso lución emit ida por el lnst it uto Naciona l de Transparen cia, Acceso a la In formac ió n Pública y Protecci ón de Dat os
Personales ([NA [) en el expediente c e recu rso de revisión sig uient e:

En fecha 22 de enero de 2024, se recib ió en el sistema de so licitudes de
inform ación la so licitud con nú m ero de folio 330 007 924 00064 8 .
Descripción de la solicit ud: "Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris
la información d ocumental que conste se cump lió con la resolución del
recurso de revisión RRA 73726/23 en donde el INAI instruy ó entregar "la

RRA 4119/24 Iversión pública d e les in form es de resu ltados de ensayos in teg rados en el
Folio Iexpediente de: registro sanitaria 2606C2072 55A", Se anexa reso lución PRA

330007924000643 73726/23," (5icj . .

r
1#

r
I

1
11

- NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMI ENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

SE CO NFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

V OTOS

I
I

/ I

~~
A CTO RECURRIDO Y PUNTOS PET!TORIOS

Página 15 de 41
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J_ _
, --'\



SALUD .- COFEPRIS ~

COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAOR DINARIA 20 2....,

"El m o tivo por el cual se p resenta el recurso de revisión es debido a que el
suj eto obligado no está entregando la información solicitada en la
moda lidad de entrega especificada. Com o presunta resp uesta se nos
informa que la documentación solicitada será entregada p revia cita, sin
embargo la información q ue se solicitó perfectamen te puede ser p resentada
a través del PNT ya que no representa una cantidad exagerada de
docum entos. Además es importante señala r q ue sacar citas en Cofepris es
una tarea sumamente difícil, hemos solicitado cita para recog er decenas de
otras resp uestas yo la fecha no te nemos una resp uesta concreta. Es decir,
aceptar la m odalidad de entrega "in sit u " implica casi co n seg uridad no
tener acceso a la m isma. Es por eso que solicitamos a este H. .Ins t it uto to me
en cuenta el presente recurso de revisión e inst ruy a a l sujeto oblig ado a
entregar la información solicitada en la m oda lidad de entrega especificada."
(Sic)

#

.,.

1,

NÚ M ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
Jlt:": .... ~,:;i4~.

PRONUNCIA M IENTO
DE LOS MI EM BROS

DE L COMITÉ

En ese sent ido en la presente sesió n se som et e a su consid eración el
AL EGATO EN V ERSIÓN PÚBLICA AL RRA 4119/24, a través de l ofic io
COFEPRIS-D EAPE-SESSDM-20S-2024 de fecha 11 de abri l de 2024, em itido por
la Subdi rec tora Ej ecut iva de Serv ic ios de Salu d y Dispositivos Médicos.

L) Aná lis is y, en su caso, aprobación de l CUM PLIM IENTO EN V ERSIÓN PÚB LICA elaborada por la Gerenci a de Mate rial de
Curac ión, Equ ip o Médico, Prótesis y Prod uct os Hig iéni cos, adscrita a la Comisió n de Aut o rizac ión Sanit ari a, en observa ncia
a lo ordenado en la resoluci ón emitida por ellNAI en el exped iente del recu rso de rev isió n que se en list a a co nt inuación:

NÚMERO DE PRONUNCIAM IENTO !
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MI EMB~OS I

SOLI CITUD DELCOMITE

12
RRA3414/24 En fecha 08 de enero de 2024, se rec ibió en el sistema de so lic it udes de SE CONFIRMA POR I

Folio información la so licitud co n número de fo lio 330007924000032. UNANIM II:?AD DE

lA - .. /7 , /
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COM ITÉDE TRANSPAR ENCIA

ACTA DE lJl. D~C IMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINA RIA 2024

I I •• •-v, i -

#

330007924000032

ASU NTO
PRONU NCIAMIENTO
D E LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ
VOTOS

Descripci ón de la sol icit ud: "Se sol ic ita a la Cofepris la información documental
med iante la cua l est a Com isión se asegu ró que la copa menstrual cu yo
reg ist ro sani tar io es el No. 130SC2021 SSA, cumple con las pruebas de
citotoxicidad." (sic)

El 21 de febrero de 2024, el sujeto obligado, a través de la Plataforma Naciona l
de Transparencia, notificó la respuest a a la so licitud de mérito.

El 11 de marzo de 20 24, se not ific ó a este sujeto obligado la admisión del
recu rso de revisió n ai cua l le rec ayó el número de expediente RRA 3414/2 4

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIO S
"Se presenta el recurso de rev isión debido a q ue la respuesta recibida es
incorrecta
Se solicitó a la Cofepris la información documental med iante la cua l esta
Comisión se aseguró que la copa m enst rual cuyo reg ist ro san itario es el No.
130SC2021 SSP.. cum ple co n las p ruebas de citotoxic idad. Como respuesta la
Cofepris entreg a el for m at o de so lici t ud del trám ite No . 203300401 B2S28, en el
cual el responsable legal advierte que no est á de acuerdo en hacer la pública

I la inform ación contenida en el t rám it e en comento.
Sin embargo la reserva de la informac ión que manifies ta el sujeto obligado es
incorrecta. Si bi en es ciert o que son documentos so lic itados for m an parte de
un t rámit e y el responsable legal de la empresa m ani fest ó su negativa a hacer
públicos los documentos adjuntos, el t rámit e en cuestión se refie re a un
REGISTRO SANITA.RIO cuya f inalidad es garantizar A LA SOCIEDAD que el

. , insumo cu mple co n los requ isitos ·t écnicos, legales y san itarios

I
Ico rres pond ientes y po r ende el INTERÉS PÚBliCO y sobre tod o, EL BENE FICIO
'1 de conocer la inform ación, es mucho m ayor al pe rjuic io que se pudiera da r al

U [ part icu lar hac iendo pública la inf? rm ación, siendo este razonamiento un

\A
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOL ICITUD

ASU NTO
.,¡:.!f;-_,. ;.~~ . ..... "'k........'
~. ., ,.... .,.,..

PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COM ITÉ
principio básico del derecho humano al acceso a la info rm ac ión el cual , por
cierto, debe ser eva luado po r el ó rg ano garante de acuerdo a lo estip ul ado en
el artícu lo 120 de la Ley General de Transparencia.
Adem ás, el sujeto obligado omitió real izar la prueba de daño a la cu al se
refiere los artícu los 101 , 103, 104, 105 , 108 Y 114 de la Ley General de
Transpa renc ia.
En caso de que la inform ación sol ici ta da contuviera datos muy sensi b les que
pud ieran poner en riesgo la v ida de una persona o la segu ridad nacional (que
m uy difícil será el caso), b ie n se pod ría elaborar una versión pública de la
misma t est ando los da tos sensib les acorde a lo est ipulado en e l ar t ículo 111 de
la Ley General de Transparencia.
Es por eso que sol ic itamos a este H. in st itut o t om e en cuenta el presente
recu rso de revisi ón e inst ruya al suj et o obligado a entregar la info rmación
so lic it ada. .
Gracias." (sic)

El 09 de abri l de 20 24, el Secret ario de Acue rd os y Ponencia de Ac ceso a la
Infor mac ión de la Ofic ina de la Com isio nad a Norma Ju liet a De l Río Venega s2
det erm inó el cier re de instrucción, dado que no existía d il igencia pe nd iente
de p rac tica r o p rueba algu na por desahogar y se cuenta co n todos los
elem ent os ne cesar ios para reso lver.

RESUELVE:
PR IMERO. Por las razo nes expuestas en los co nsiderandos de la presente
reso lución y con fu ndam ento en lo q ue est ab lece el artícu lo 157, fra cción 111 de
la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ac ión Pública, se REVOCA
la respuesta emit ida por la Comisió n Federal para la Protección contra
Riesgos San itarios.

En ese sent ido en la present e sesión se som et e a su consideració n el1\

~
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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINA RIA 2024

PRONUNCIA MIENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ
ASUNTO

Te EN V ERSiÓN PÚ BLI CA, a través de! oficio COFEPRIS-DEAPE
Etvl PPH-S-2024 de fecha 29 de abri l de 2024, emit ido por la
vlateria: de Curación, Equ ipo Médico, Prót esis y Productos

NÚM ERO DE
.-

# RECURSO Y
SOLIC ITUD

CUM PLlM IEN
SESSDM-C~í C

Gerente de
Higién icc~_. _

MI Anál isis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA elaborada por la Gerencia de Materia l de
Cu ració n, Eq u ipo Médico, Prótes is y Productos Higién icos, adscri ta a la Co m isión de Auto rizació n San ita ria, en o bservancia
a lo ord enad o en la resol ución emitida por e! INAI en el exped iente del rec urso de revisión que se en list a a continuación:

PRONUNCIAM IENTO
ASU NTO I DE LOS MIEMB~OS

DELCOMITE
~n recna Ud oe enero oe 2024, se reci bi ó en el sistema de solicitudes d e
info rm ac ión la solic itud co n número de foli o 330007924000034.

1

1

' ! NÚMERO DE
I # 1 'RECURSO y
~OLIC~D I I

I - . - -

Desc rip ción de la sol icitud: "Se solic ita a la Cofepr is las pruebas de
citotoxicidad que fueron anexadas al trámite mediante el cual fue otorgado el
registro sanita rio No. 130SC2021 SSA." (sic)

13
RRA 341S/24

Folio
33 0 007924000034

El 21 de febrero de 2024 , e! sujeto obligado, a travé s de la Plataforma Naciona l
de Transparenc ia, notificó la resp uest a a la so lic it ud de mérito.
El 11 de m arzo de 2024, se notificó a este sujeto o b lig ad o la admisión del
recu rso de revis i ón ai cual le recayó el número de exped iente RRA 341S/24 I

SE CO NF IRMA POR
UNA NIMIDA D DE

V OTOS

I
1

i.J .
V'----'-'- - -

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PET!TORIOS

1

, :'Se p resent a el rec urso de rev isión debid o a que la resp uest a recibida es
Incorrecta.

I
Se so licitó a la Co fep ris las pruebas de citot ox ici da d que fueron anexadas al 'l
t rám it e niedi~ n~e e.! cual fue otorgado e! reg istro san itar io No. 130SC2G21 SSA. I
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SALUD COFEPRIS.... COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Com o respuesta la Cofe pris entrega el fo rmato de sol icit ud del t rámit e No.
203300401B2S28, en el cua l el responsable leg al advierte que no está de
acu er do en hacer la pública la información co nte ni da en el t rám it e en
co mento.
Sin em bargo la reserva de la inform ación que manifiest a el suj eto ob ligado es
in cor rect a. Si bien es cie rto q ue son documentos sol ici t ados fo rm an parte de
un t rámite y el responsab le legal de la empresa m anifest ó su negativa a hacer
públicos los docu mentos adjuntos, el trám ite en cue st ión se ref ie re a un
REGISTRO SAN ITARIO cuya f in alida d es garantizar A LA SOCIEDAD q ue el
insum o cumple co n los requisitos t écn icos, legales y san it arios
correspondient es y por en de el INTERÉS PÚB LICO y sobre todo, EL BENEFICIO
de conocer la info rm ación, es mucho mayor al perj uic io que se pudi e ra da r al
particu lar haciendo pú blica la información , siendo este razonamiento un
princi pio básico del derec ho hum ano al acceso a la información el cual, por
cierto, debe ser evalu ado por el ó rgano garante de acuerdo a lo est ipu lado en
el artículo 120 de la Ley Gene ra l de Tra nsparencia.
Además, el suj eto obl igado omit ió rea liza r la prueba de daño a la cua l se
ref iere los artícu los 101, 103, 104, 105, 108 Y 114 de la Ley General de
Transp aren c ia.
En caso de q ue la info rmación so lic itada contuviera datos muy sensibles q ue
pu d ieran pon er en riesg o la v ida de una pe rson a o la seg uridad na c ion al (q ue
muy d ifíc il será el caso), bien se pod ría elabora r una versión pú b lica de la
mism a test ando los datos sens ib les acord e a lo est ipu lado en el artícu lo 111 de
la Ley Gene ral de Transparencia.
Es por eso que sol icitamos a este H. inst ituto tome en cuenta el p resente
recu rso de rev isión e in st ruya al sujeto oblig ado a ent regar la in formación
sol icitada . Gracias." (sic)

[
El 08 de abril de 2024, al no existir d iligencias pe ndiente s por desahogar, se I
emit ió el acu erdo por med io del cual se dec laró cerrada la inst rucción,

#

~ .-

G\

NUMERO DE
RECURSO Y
SOLIC ITUD

ASU NTO
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COM ITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA D~CIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDiNARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

A SUNTO
PRO NUNCIAMIENTO
DE LOS MI EMBROS

DEL COM ITÉ
pasando el <= "r-:O'c 'ente a resolu ción, en t érm inos de lo d ispuesto en los
artícu los 156, fra cciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la lnfo rrn aci ón P(Jb¡ica.

RESUELVE:
PRIM ERO. Con f 'jndam ent o en el artículo 157, f racción 111 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública , se REVOCA la respuest a
emit id a por el suj eto ob ligado, de acuerdo con lo seña lado en las
Consideraciones Tercera y Cuarta de la p resente reso lución.

En ese sentido en la p resen t e sesIon se somete a su co nsideraci ón el
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBL ICA, a t ravés del ofic io COFEP RIS-DEAPE
SESSDM-Gfv. CE1..1PPH-243 -20 24 de fecha 29 de abril de 2024, emit ido por la
Gerent e de Materiai de Curación, Equ ipo Médico , Prót esis y Productos
Hig iénicos

N) Análisis y, en su caso, aprobac ión o€'I CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA elaborada por la Subd irecc ión Ejecutiva
en Servicios de Salud y Disp osit ivos Médicos. adscrit a a la Comisión de Auto rización San itaria, en observanc ia a lo o rd enado
en la resolución em it id a por eI INA! en el exped iente del recu rso de rev isión que se en lista a cont inuació n:'

#
NÚ MERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

A SUNTO
PRO NUNCIAMIENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

.__J
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En fecha 08 de enero de 2024, se recib ió en el sistema de so licit udes de

RRA 3427/24 informaci én la solic it ud con núm ero de fo lio 330007 924000011. I SE CONFIRMA POR

14 1 Fo lio D ' i ór- d ,- lici 'd '''So lici 1 C f '1 f .. d I I UNANIMIDA D DE. 330007924 000011 escnpc tor. e ' o so crt uc : - 5 0 ic rt a a a o epns a.In or rnacion ocum en ta VOTOS
I 1

I
q ue consta q ue l6 copa m en st rual cu yo reg ist ro sarutano es el No. 0617C20~L.k ' ISSA, cu mple con !ús pruebas de citotoxiciciad ." (sic) »-: A
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SALUD COFEPRIS-.. COM ITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINAR IA 202"

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
,~; .': ~~:;r.~'

. -

PRONUNC IAM IENTO
DE LOS M IEM BROS

DEL COMITÉ

; I I ~

~

El 20 de feb rero de 2024, el sujeto obl igado, a través de la Plataforma Nacional
de Transparenc ia, not if icó la respuesta a la so licitud de mérito.

El 11 de marzo de 2024, se not ificó a est e sujeto obl ig ado la ad misión del
recurso de rev isió n al cual le recayó el número de exped iente RRA 3427/24

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITO RIOS
"Se presenta el recu rso de rev isión debid o a q ue la respuest a recib ida es
inco rrect a. Se so lic itó a la Cofepris la inform ación document al que const a que
la copa menstrual cuyo reg ist ro sanitar io es el No. 0617C2021 SSA, cumple con
las p ru ebas de ci totoxic idad. Como respuesta la Cofep ris entrega 11 foj as de l
formato de solicit ud del trám ite No. 20330 0401A0232, del reg ist ro san itario
0617C2021 SSA en el cual el responsable legal ad vierte q ue no est á de acu erdo
en hacer la pública la info rmación cont enid a en el trám ite en comento. Sin
em bargo la reserva de la inform ac ión que man ifiest a el suj eto ob ligado es
inco rrect a. Si bien es c ierto que son doc umen tos so licita dos forman parte de
un trám ite y el respo nsabl e legal de la em presa m anifest ó su negativa a hacer
públicos los documen tos adjuntos, el t rám it e en cuestión se refiere a un
REGISTRO SANITARIO cuya fi nalida d es garantizar A LA SOCIEDAD que el
in sumo cumple con los requ isitos técn icos, lega les y san ita rios
co rrespo nd ie nt es y por en de el INTERÉS PÚBLI CO y sobre todo, EL BENEFICIO
de co nocer la infor m ac ión, es m ucho m ayor al perjuicio q ue se pudiera dar al
part icu lar haciendo pública la inform ación, siendo este razona m ient o un
principio bás ico del derec ho humano al acceso a la info rmació n el cual, po r
c ierto , debe ser eva luado por el ór gano garante de acuerdo a lo est ipu lado en
el artíc ulo 120 de la Ley Genera l de Transparenc ia. Adem ás, el suj et o ob ligado
om itió realizar la p rueba de daño a la cua l se refiere los ar tíc ulos 101, 103, 104,
105, 108 y 114 de la Ley General de Transparenc ia. En caso de que la
info rm ac ión solic itada co ntuv iera datos muy sensibles que pudieran poner en
. ; ~~~~ ,~ ,, ; ,, ~ ,,~ , , - ~ ~~'sona o la seguridad naciona l (q ue m uy d ifícil será el
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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

PRO NUNCIAM IENTO
. DE LOS M IEM BROS

DEL COMITÉ
ASUNTO#

i i .. i ----- - - - - - -------- --- - - - - --------- - - - - - r:::-:::-:::-::-:-:--:-:--:-:::-::-:-:-:-:-::::-:-= ::-::--,

caso). b ien se podría elabo rar una versión públ ica de la misma t est ando los
datos sensib les acorde a lo est ipulado en e! art iculo 111 de la Ley General de
Transparenc ia. Es po r eso que so licitamos a este H. inst ituto t om e en cuent a el
pr esente recu rso de rev isión e Inst ruya al sujeto obligado a entregar la
informaci6n solicitada . Gracias." (sic)

El 16 de ab ril de 2024. al no exist ir d iligen cias pend ientes por desa ho gar, se
em it ió el acuerdo por medio de l cua l se de claró ce rrada la instrucción,
pasando el expediente a reso lució n, en térm inos de lo d ispuesto en el artícu lo
1S6, fr acci one s \/1 y VIII de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública , el cual f ue notificado a las part es.

RESUELVE:
PRIMERO. Con funda mento en el artícu lo 157, fracción 11 1de la Ley Federal de
Transpa renc ia y Ac ceso a la Inform ación Pública, se REVOCA la respuest a
emit id a por el suj et o obl igado, de acuerdo con lo seña lad O en las
Conside raciones Tercera y Cu arta de la present e resolución.

I
I

I

En ese sentido en la presente sesión se somet e a su co ns ideración el
CUMPLIM IENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA. a través del oficio COFEPRI S-D EAPE
SESSDM -287-2024 de fec ha 03 de mayo de 2024, emitido por la Subdi rect o ra
Ejecutiva de servi cios de Salud y Dispositivos Médicos.

~
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SALUD COFEPRIS..... COM ITÉ DE TRA NSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Ñ) Aná lisis y, en su caso, ap robac ión del CUMPLIM IENTO EN V ERSiÓ N PÚBLICA ela borada por la Subdi rección Ejecuti va
en Servicios de Salud y Disposi t ivos Médicos, adscrita a la.Com isión de Autorización San itar ia, en observancia a lo ordenado

. en la resolución em itida por el lNAI en el exped ient e del recu rso de revlslonque''seen list a a co nt inuac ión: . .

#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASU NTO
PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ
En fecha 08 de enero de 2024, se reci bió en el sistem a de solicitudes de
info rm ación la sol ic itud co n número de fol io 330007924000 014.

Descripción de la sol ic itud: "Se solici t a a la Cofep ris las pruebas de
citotoxic idad que fueron anexadas al trámite mediante el cua l fue otorgado el
registro san it ario No. 0617C2021SSA." (sic)

El 20 de febrero de 2024, el sujeto obl igado, a través de la Plat aforma Nacional
de Transparencia, not ifi có la respuesta a la so lic itud de mérito.

J¿

SE CONFIRMA POR
UNANI M IDAD DE

VOTOS

El 11 de m arzo de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recurso de revisi ón al cual le recayó el núm ero de expedient e RRA 3429/24

RRA3429/24
Folio

330007924000014
lS

ACTO RECURR IDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Se p resenta el recu rso de revisió n debido a q ue la respuest a reci bid a es
incor rec ta . Se so licitó a la Cofepris las pruebas de c itotoxic idad que fu eron
anexad as al trámite mediante el cual fue otorg ado el registro sanita rio No.
0617C2021 SSA. Como respuesta la Cofepris entrega 11 fojas del formato de
solic itud del t rámite No. 203300401A0232, del reg ist ro sanitario 0617C2021 SSA
en el cual el responsab le leg al ad vierte que no está de acuerdo en hacer la
públ ica la info rm ación conten id a en el trámit e en com ent o. Sin em bargo la
reserva de la in formac ión que manifiesta el suj eto ob ligado es incorrecta. Si
b ien es c ierto que son documentos solici tados forman parte de un trámite y el
responsable legal de la em presa ma nifestó su negativa a hacer públicos los
documentos adjuntos, el t rám it e en cuestión se refiere a un REGISTRO

"1\ I I SANITARIO cuya fi nalidad es garantizar A LA SOCIEDAD que 'el insumo
\

. Página 25 de ..1 4--



SALUD ~.,".'.,""Z,-;

., ..."... r'>'fL, .. .....,•

. ~'Q.';' ~-( 11 ('-
COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE Ll!, DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚ MERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

A SUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ
cum ple con los req ui sitos t écn icos, leg ales y sanit arios corresp ond ientes y por
ende el INTE':¡ÉS PUBLICO y sobre t odo, EL BENEFICIO de conocer la
inform ación, es m ucho mayor al perju icio que se pudiera da r al pa rt icu lar
haciendo publica la info rm ación, sien do este razonam ient o un principio
bás ico del derecho hum ano al acceso a la info rm ación el cua l, po r cierto, debe
ser evaluado por el órgano garante de acuerd o a lo estipu lado en el art ícu lo
120 de la Ley General de Tra nsparencia. Adem ás, el sujeto oblig ado omitió
realizar la prueba de ca ño a la cual se refi ere los artículos 101, 103, 104, 105,108 Y
114 de la Ley General de Transparencia. En caso de que la info rm ación
solici t ada co ntuv iera datos muy sensibles q ue pudieran poner en riesgo la
vida de una persona o la seguridad nac ional (que m uy di fíc il será el caso). b ien
se pod ría elaborar una versión públ ica de la misma testando los da tos
sensibles acorde a io estipulado en el artícu lo 111 de la Ley General de
Transparen ci a. Es por eso q ue solici tamos a est e H. inst ituto tome en cuenta el
presente recurso de rev isió n e instruya al sujeto obligado a entreg ar la
información sol icitada. Gracias." (sic)

EI16 de ab ril de 2024, se dec laró cerrad a la etapa de instrucción del recu rso de
revisión, al no exist ir actuaciones pendientes por real izar. y se notificó el
acuerdo resoect ivc a las partes.

RESUELVE:
PRIMERO. Revoca. la respuesta emitida por el sujeto oblig ad o, en los
térm inos expuest os e:-, la presente resol ución y co nfo rme a lo esta bl ec ido en
el artícu lo 157, fr acción 111de la Ley Federal.

l .

. SEGUNDO. inst rui r al suj et o obl igado para q ue, en un plazo no mayor de 10

I
I días hábiies, contados a part ir del d ía há b il sigu iente al de su notificación, »:L. ! cumpla con lo orde ..ado en la presente resolu ción e in forme a est e Instituto J0\.-1 ! las acciones irnp.e rn erit adas para t ales efectes. de confo rm idad con lo .
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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORD ! ~..j .". f.C i ,~ :!ü";:::'

._ - -
NUM ERO DE PRONUNCiA M IENTO

# RECURSO Y ASUNTO
'~.. ~'"'" .

DE LOS MIEM BROS
SO LIC ITUD

~-' ¿. . : .,.~

DE L CO M ITÉ
dispuesto en el art ícu lo 159. párrafo seg undo, de la Ley Federal, apercibi éndol o
de que en caso de incum plim iento, se p rocederá en térm inos de lo previsto
en los art ículos 201 y 206, fr acción XV de la Ley Gene ral, en re lac ión con los
artículos 174 y 186, f racc ión XV de la Ley Federal.

En ese sentido en la presente sesió n se som et e a su consideración el
CUMPLIM IENTO EN VERSiÓ N PÚBLICA, a t ravés de l o ficio COFEPRIS-DEAPE-
SESSDM -289-2024 de fe ch a 03 de mayo de 2024, emit ido por la Subd ire ctora
Ej ecut iva de serv ic ios de Salud V Dis posit ivos Méd icos.

O) Aná lisis y, en su caso, aproba ción del CUMPLIM IENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA elaborada por la Dirección Ej ecut iva de
Recu rsos Humanos, adscr it a a la Secret ar ía General, en observancia a lo o rdenado en la reso lu ción emit ida por ellNAI en el
exped iente del recu rso de rev isión que se enl ista a co nt inuac ió n:

,c4-Página 27 C~ 41

NUMERO DE PRONUNCIA M IENTO
# RECU RSO Y AS UNTO DE LOS MIEMBROS

SO LIC ITUD DEL CO M ITÉ
En fecha 22 de noviembre de 2023, se recibió en e l sist em a de sol icitudes de
info rm ac ión la so lici t ud co n núm ero de fol io 330007923011021.

Descripci ón de la so lic itud : "COPIA DE CV y RECIBOS DE PAGO EN VERISON

RRA 10 45/24
PUB DEL C. Pabl o A lberto Qui rog a Adame DESDE QUE ENTRO A LA

SE CO NFIRMA POR
16 Folio

COF EPRIS HASTA LA FECHA DE ESTA SOLICITUD." (sic)
UNANIMIDAD DE

330007923011021
El 19 de enero de 2024, el sujeto obl ig ado, a t ravés de ia Platafo rma Naciona l

V OTOS

de Transparenc ia, not ificó la respuest a a la so licitud de m ér it o. I
:
;

El 24 de enero de 2024, se noti ficó a este sujeto obligado la admisión del ¿ i

\ recurso de revisión al cual le recavó el número de exped ient e RRA 1045/24 I
~'
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,.. ~ ~ r-. "- COM ITÉ DE TRA NSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORD INA RIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASU NTO
IPRONUNC IAMIENTO

DE LOS MIEM BROS
DEL COMITÉ

ACTO RECURR IDO Y PUNTOS PET ITORIOS
"SOLICITO QUE EL INAI REVISE ESTA RESPUESTA PU ES NO CUMPLE CON LO
QUE PEDI Y SE PUEDEN ENTRE GAR LOS DOCS QU E SOLIC ITE PERO LA
COFEPRIS SIEMPRE ELIGE LA OPACIDAD." (sic)

El 27 de febrero de 2024 se declaró cerrada la etapa de inst rucció n de! recurso
de revis ión, al no ex ist ir act uacio nes pendientes por realizar y se notif icó el
acuerdo respectivo a las part es.

RESUELVE:
PRIMERO. Mod ifi car la respuesta em itida por el sujeto ob lig ad o, en los
térm inos expuestos en los co nsidera ndos que integ ran la presente resolución
y conforme a lo esta b lec ido en e! artículo 157, fra cc ión 111, de la Ley Federal de
Tran sparencia y Acceso a la Inform ac ió n Pública .

SEGUNDO. Inst ruir al sujeto o b ligado para que, en u n p lazo no mayor de 10
días háb iles, contad os a parti r d el día hábi l sigu ien te al de su not if icación,
cumpla con lo o rdena do en la presente resolución e inform e a este Instituto
las acciones im plem ent adas para tales efectos, de conformidad co n lo
dispuesto en el artícui o 159, párrafo segundo, de la Ley Feder al, apercibiéndolo
de que en caso de incum plimiento, se procederá en términos de lo previsto
en los artículos 20 1 y 206, fracc ión XV d e la Ley General, en relación con los
artículos 174 y 186, f racción XV de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
In fo rmación p ,j b lica..

-- /

/
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En ese sentid o en la presente ses ión ' se somete ' a su considerac ió n el
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, a t ravés del ofi c io CO FEPRIS-SG
DERH-G ECH-76-2024 d e fecha 13 de marzo de 2024, emitido por la Di rectora

" I I ejecutiva de Rec ursos Humanos

~\



~---------------------------------------

SALUD ..... COFEPRIS .,. ,
COM ITÉ DE TRANSP '\P í: ~JC IA

A CTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORD I N~. R l ;\ ~:.024

Una vez f inalizado e l p roceso de aná lis is de la informaci ón proporcionada por las Unidades Administra t ivas antes refe rid as,

las personas integrantes del Comité formula ron las manifestaciones sigu ientes:
~I.;.< -;-" ';;;~1"~¡'~-~

COMEN TARIOS EM ITID OS POR LOS MIEMBROS DEL COM ITÉ:

>- SECRETA RíA GEN ERAL:

ESTIMA DOS MIEM BROS D EL COM ITÉ D E TRANSPARENCIA DE LA CO FEPRIS.
P R E S E N TE S.

Hago referenc ia a los asuntos a tra tar e n la Décima Sext a Sesión Ext raordinaria del Comité de Tra nsparencia, a celebrarse
el d ía d e hoy 16 de mayo del presente.

= Al respecto, d esp ués de re v isar los 16 recursos de revisión re mit id os por la Unidad de Transpa re nc ia, me perm ito ha cer de su
conocimiento el voto d e la Secret aría Genera l, conforme a lo sigu ie nte:

NO. FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNC IA MIENTO CO NSIDERAC IONES

Debido que la respuest a proporcionada por la un idad

1
RRA 3423/24 ALEGATO EN

Revoca.
adm in istrat iva no cum ple con el principio de exhausti vidad, se

33000792400040 INEXISTENCIA sugiere robust ecer las razones, m ot ivos y fundamentos q ue
iusti ñquen la im pos ibi lidad m aterial para realizar la búsq ueda:

2
RRA3422/24 ALEGATO EN

Revoca.
Toda vez que d ich o recurso de revisión ya cuent a con resoluc ión

330007924000039 INEXISTENCIA em it ida por eI INA!.

3 RRA 3970/24 ALEGATO EN
Revoca.

oda vez que no se adviert en los elementos q ue acrediten la
330007924000S29 INEXISTENCIA nexist encia.

4 RRA 490S/24 ALEGATO EN
Revoca. Debido a que la resp uest a prop orcionada por la Unidad

330007924000763 INEXISTENCIA Administrativa no cum ple con el pr incipio de exha ust ividad.

.

~
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FOLIO
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COM ITÉ DE TRA NSPARENC IA

ACTA DE LA. DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 2024

CONSID ERAC IONES

!
I 6
I

RR.tO, 4907/24
33 0 0 07924 0 0 0762

ALEGATO E ~~

INEXISTENCIA

!
jRevoc::l .
I

Deb id o a que la respuesta pr opo rci onada por la Uni d ad
o,dm inist rati v3 no cumple co n el principio d e exhaust iv idad .

I
I 16

I

IRR.'" 1045/24
330007923011021

I
CUM PLIM IENTO EN ! , .
VERSiÓ N PÚBLICA rcn " ,ma.

I

~i n embargo, confo rme al CONSID ERANDO Terce ro d e la resol ución

~
m i t id a po r elINAi, se determ inó que las versiones públ icas q ue, en
u caso, se elaboren, deberán ser revisad as y au torizad as po r la

Di rección de Cumplimient os d el INAI, prev io a su entreg a dent ro
el mism o t érm in o que se otorga al sujeto obl iga do,

De 10 516 asuntos con clasificación antes referidos.

Se confirm an los numerales 5 y 7 a 16 .

Se revocan los numerales 1 a 4 y 6 coda vez q ue las Uni dades Adm in ist rat ivas no atendieron los com ent arios y
observacio nes realizadas po r la Secret aría Genera l co nform e a las consideraciones vertidas en el cuadro que antecede.

Nota (1).- Clespect o al testado d e las ve rsiones p úolicas , es necesaric verif icar con la u n idad ad m in istrativa ex pe rta en el t ema, q ue los
da tos ccnfidenciales que contien en los documentos (secret os ind ust riales y datos per son ales) sea n realm en t e testa d os co nform e a los
criter ios esta bl ecidos, est o con fun d am ent e en el art ícu lo 100, último párrafo , de la Ley Genera l de Tra nsp aren c ia y Ac ceso a la Info rm ac ión
Públ ica (LGTAIP), así com o el art ículo 97 , t ercer parrafo . de la Ley Federa! d e Transpa renci a y Acceso a la Inform ación Pú blica (LFTAIP): "Los
t it u lares de las áreas d e los suj etos oblig ad cs serán [,) S responsab les de clasifi car la información". . I
Nota (2).- Co nforme al art ículo 65, frac c i ón H. de la Lf'TAIP que a la let ra di ce : "Los Com ités de Transp arencia tend rán las facultad es y
at ribuciones sig u ient es: Conf irma r, m od if icar o revocar las determ in aciones que en m at eria de ampliación del pl azo de respuesta,
clasificación de la información y decla raci ón de inexist encia o de incom pet encia real icen los t itulares de las .Á.reas de l o~ sujetos
obl igados", el voto que se em it e correspon de únicament e a la cl asificación de la in fo rm ación y no así a la cal idad de la m ism a,/ .

Es m enester seri alar que la informac i ón rcm tt id a a est a Secr et aría Genera l, es resp onsabilid ad d e las Unid ades Admi nist rat ivas
com pet en tes, esto co n fu nd am ento en el af t lcU i? 97, Párrafo Tercero d e la Ley Fed eral de Transparencia y 'Acceso 'a }é lnfo rrnac ió n
PÚb! 'C3, c;ue a la let ra d ice "Los t it u lares de las Afe as d e los s~j etos obli q ad osser án los responsab les de c1 aS?('fiCad a . .fo rm aci ón, d e
co nfo rrn idad con lo d ispuesto en la Ley Gec!era l,y la presen te Ley , ' ' :." '"

~ . - ~
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Nota (3) .- Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los ti empos de vencimi ento estab lecidos por el INAI,
para dar cumplimi ento a las resoluciones em it idas, por lo qu e dicha información es responsab ilidad del Sujeto Obligado. .

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el vot o correspondiente teniendo a la vista únicame nte copia simple de los
documentos y anexos que conforman la carpeta de la convocato ria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar qu e los
documentos sometidos a consideración coincidan fielmente con los orig inales qu e conti enen la firma autógrafa .

> UNIDAD DE TRANSPARENCIA :

Est im ados Miembros d el Com it é de Transparencia.

Con relación a los asu ntos que se han tratado en la Décima Sexta Ses ión Extraordinaria del Comit é de Tran sp arencia, que se
ce lebra el día de hoy 16 de mayo del p resent e año, se emite vot o a favor de lS (Qu ince) Recursos de Revisión de un tota l de
un total de 16 (Dieci séis) Recu rsos d e Revisión; de acuerdo a la clasificación e información entregada y de conform idad co n
lo siguiente:

1 - Se conf i rma de la clasi f icación de los num erales 2, 3, 4 , S, 6, 7 , 8, 9, l a, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16
2.- Se revoca la clasif icación del numeral 1 t oda vez q ue no se at end ieron los co m en tarios del Comité.

Lo anterior y de co nfo rm idad con los artícu los 6S frac. 11, 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120 , 13S, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Públ ica; 43 y 44 de la Ley Genera l de Tra nspa rencia y Acceso a la Info rm ación
Púb lica; num erales Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineam ient os Generales en materia de Clasif icación y Desclasificación de
la Info rm ación, así co mo para la elaboración de Versiones Públicas; y los Lineamientos para la Org an ización y Conservación
de los Arch ivos los titula res de las Á reas, entend iendo a estas úl t imas como aquellas prev istas en el Reg lamento Inter ior,
estatut o orgán ico respect ivo o equivalente, son responsabl es de c lasifica r la informació n, al ser la inst ancia encarg ada de la
producción de los doc umentos en el ám b ito de sus atribuciones y los co nocedores de la m ism a, al ser ést as las q ue están en
posibilidad de ident ifi car de acuerdo a las activ idades q ue llevan a ca bo, si cuent an o no co n la información que da
cumplim iento a las ob ligaciones de transpa renc ia y si ést a es suscept ib le de ser info rm ac ión clasificada.

~
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> ÓRGANO INTERNO DE CO NTROL:

Estimadas personas Miembros PropiEtari.:·s del Comité de Transparen ci a.

Cen relación a los asuntos que se han ~ r 3~ :; .jo en la Décima Sext a Sesión Extraord inaria del comité de Transparencia, que
se ce lebra el día de hoy 16 de mayo ce 2::)24, se co nf irma el vot o de 12 (doce) recursos de rev isión de un total de 16
de coritorrn ld ad con [o siguiente:

Se confi rm a la c lasif icació n de 12 (doce) recu rsos de revisión, cor respond ientes a los numerales 2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,8 ,11,12,13,14 ,15 y 16.

Se rev oca 4 (cuatro) recu rsos de revisión. correspondi ent es a los num erales 1, 7,9 Y la toda vez q ue [a resp uesta
proporc ionada al pe t icionar io no es ciara, por lo q ue se exhort a a las Unidades Admin istrat ivas en conj unt o co n la Unid ad de
Transp arenc ia a darle ce rt eza j u rídica de la inform ación so licit ada por el particular.

Es im pqrt ant e menc ionar, que el voto ern iti do por est e m iembro integ rante del Comité de Transparencia corresponde a
ia Cla sificación de la información, más no a la calidad de la misma, esto con funda m en to en los artícu los: 65 fracción 1I y 97
terce r pá rrafo de [a Ley Federal de Transparen c ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública (LFTAI P); y 100 ú lt im o pár rafo de [a Ley
General de Transpa ren cia y Acceso a la -nro rrn eci ón Pública (LGTAIP). que a la let ra d icen:

Ar tícu lo 65, fr acción 1I de la LFTAIP:

"Les Com it és de Transparencia tendrán j!1~ facult ades y atribucio nes sig u ien t es:
...1/. Confirmar. modificar o revoce" /a~ d et.erminaciones que en materia de ampliación del p lazo de respuesta,
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de in com pet encia realicen los titulares de las
Áreas de los su jet os obligados".
Ar t ículo 97 tercer pá rrafo de la LFTAIP:

Ar t ículo 100 ú lt im o párrafo de la LGT¡\ iP:

"Los titulares de las Áreas de los s u je tos C2blíaados serán los responsabi€'s de clasificar la in formación. de conformidad
con lo d ispuesto en la Ley Gen era l..yLa presenJe Ley".

~
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"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de r;.onform id a d
con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federati~r:s.'~

Cabe precisar que la información rem itida a este Órgano Interno de Control , es respcnsabl líd ad de la Institución (COFEPRIS)
y de sus Un idades Administ rat ivas co mpetentes, esto co n fund am en t o en el artículo 97 Pár rafo Terce ro de la Ley
Federal de Tran sp arenc ia y Acc eso a la Información Púb lica, antes citado.

De igual manera, se conmina a las Unidades Admin istra tivas a salvaguarda r la info rm ación c lasificada como Confidencial a
t ravés del respect ivo testado de Versiones Publ icas confo rme lo prevé el artícu lo 113 de la LFTYAI P, que a la let ra di ce :

Se considera in formación confidencia l:

,. La que contiene datos personales concernientes a una persona física id en t i f ica d a o identificable:

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos, y

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siemore aue tenaan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las le yes o los tratados internacionales. La in fo rm a ción confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los t i t ula r es de la misma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los an tecedentes, fu ndam ent os y co nsideraciones prev iam ent e expuestas, este Comité de Transpa rencia, en
ej e rc ic io de sus facul tades emit e el sig uiente:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-ALEG-INEX-33000792400040: Este Comité de Transparencia da cu enta con 'el 'o f ic io mediant e el cual, en
cumpl imiento a lo p revisto en el artículo 156, f racc iones 11 y IV de la LFTAI P, la Subd irección Ej ecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos, adscr ita a la Comisión de Autorización Sanitaria, Un idad Ad m in ist rat iva competente adscr it a a la
COFEPRIS, rem ite los argumentos en vía de aleg at os respecto del recurso de rev isión c itado en ·el num eral 1 de l inciso Al

.itLEGATOS EN IN EXISTENCIA AL RRA 3423/24 de la presente acta, derivado de la solic it ud número 330007924000 40. De las

\y\ . y- I
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m anifestaciones ve rt idas por la Unidad Ad ministrat iva compet ente, se advierte q ue después de haber llevad o a 'cabo una
búsqueda exhausti va tanto en sus arc h ivos f ísicos como ele ctrón icos, la información so lic ita da es in existen t e; sin embargo,
una vez realizado el an álisis y ag otado el proced im ient o previ st o en el Cap ítu lo I del título Séptimo de la Ley General de
Transpa rencia y Acceso a la Información P8blica, este Comité por u nanim id ad de votos REVOCA la determinación de
inexist encia de la info rm ación materia d'21rec u rso de revisión , así co mo los ALEGATOS EN IN EXISTENCIA, en v irt ud de que
no fueron atend idas las observac iones y comenta rios formu lados a la Un idad Administrati va.

CT/cOFEPRIS-ALEG-INEX-33000792400CC39: Este Comité de Transpa rencia da cue nt a con el of ici o a t ravés del cual, en
cu m plim ient o a lo pr ev ist o en el artículo 156, fracciones II y IV de la LFTAIP, la Subdirecc ión Ejecutiva de Servi cios de Salud y
Disp osit ivos Médicos, adscrita a la Com isión de Autorización Sanitaria , Unidad Admin istrativa competente ad scrit a a la
COF EPRIS, remit e los argumentos en vía de aleg at os respecto de l recurso de revis ión ci t ado en el numeral 2 de l inciso B)
ALEGATOS EN INEXISTENCIA AL RRA 3422/ 24 de la presente act a, derivado de la sol icitud número 330007924000039. De
las manifestaciones vert idas por la Unida d Ad m in ist rat iva, se ad vierte que después de haber llevado a cabo una b úsqueda
exha usti va t ant o en sus archivos físicos como electrónicos, la infor mació n solicitada es inexistente; en este sentido, una vez
real izado el an álisis y agotado el proced im iento prev ist o en el Capítul o I del títuio Séptimo de la Ley General de Transparencia
y Acc eso a la Informac ión Pública, este Comité por mayor ía de votos CONFIRMA la declarac ió n de inexistencia , así como
LOS ALEGATOS EN INEXISTENCIA, para los efect os establecidos en los art ículos 141, 157, seg undo pá rrafo y 159, ú ltimo párrafo
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública.

CT/cOFEPRIS-ALEG-INEX-330007924000829: Este Comité de Transparencia da cuenta co n el of ici o a través del cual, en
cum plimient o a lo previsto en el art ículo 156, f racciones 1I y IV de la LFTAIP, la Subdirección Ej ecut iva de Fármacos y
M ed icamentos, adscr ita a la Comisión de Auto rizac ión San itaria, Unida d Ad minist rativa co m pe tente adscrita a la COFEPR IS,
rem it e los argumentos en vía de alegatos respect o del recurso de revisión citado en el nu m eral 3 del inciso C) A LEGATOS EN
IN EXISTENCIA AL RRA 3970/24 de la presente act a, derivado de la soli citud número 33 000792,(,000829. De las
manifestaciones vert idas por la Unidad Adrnlnistrat iva. se advierte q ue despu és de haber llevado a cabo una búsq ueda
exhausti va t ant o en sus archivos físicos com o elec t rónicos, la inform ac ión so lic ita da es inexist ent e; en este sent ido, una vez
realizado el aná lisis y agotado el proced im iento previst o en el Cap ít ul o I del títu lo Sépt im o de la Ley General de Tran spa renc ia
y Ac ceso a la Inform ación Pública, este Com it é por m ayoría de vot os CONFIRMA la declaración de inexistencia, así como
LOS A LEGATOS EN INEXISTENCIA, para !05 efect os est ableci dos en los artícu' os 141. 1S7, segundo párrafo y 159, ú lt im o pá rrafo
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la infor m ació n Pública. .

CT/cOFEPRIS-ALEG-INEX-330007924000753: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio -a través del cual en
~Ump ! im i e nto a le pr ev isto en el artícul o 156, fracc iones 1I y IV de la LFTAIP, la Subdirecci ón Ej ecutiva de servic;o~:~
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Dispositivos Méd icos, adscrita a la Comisión de Autorizació n Sanita ria, Unidad Administ rat iva competent e adscrit a a la
COFEPRIS, rem ite los argumentos en vía de alegatos respecto del recu rso ele rev isió n. c itado en el numeral 4 del inciso D)
ALEGATOS EN INEXISTENCIA AL RRA 4908/24 de la p resent e acta, deriVidb dé' rits~citud núm ero 330007924000763; De
las manifestaciones vert id as por la Un id ad Adm inistrativa, se ad vierte que después de haber llevado a ca bo una búsque da
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como elec t ró nicos, la información sol ic it ada es inex ist ent e; en este sentido, una vez
reali zado el an álisis y ag otado el procedimiento previsto en el Cap ít ulo I del t ítu lo Sépt im o de la l ey Genera l de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, este Comité por m ayoría de vot os CONF IRMA la dec laración de inexistenci a, así como
LOS ALEGATOS EN INEXISTENCIA, para los efectos est ab lecidos en los artículos 141, 1S7, segu ndo párrafo y 1S9, ú ltimo pá rrafo
de la ley Fed eral de Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-ALEG- INEX-330007924001937: Este Com it é de Transparencia da cue nt a con el ofic io a t ravés del cual, en
cumplimiento a lo p rev ist o en el art ícul o 1S6, fr acci on es II y IV de la lFTAI P, la Subdirección Ejecut iva de Serv ici os de Salud y
Dispositivos Médi cos, adscr ita a la Comisión de Aut o rización Sani taria, Un idad Ad m inist rat iva co mpetente ad scr ita a la
COF EPRIS, remite los arg um ent os en vía de alegatos respecto del recurso de revisión cit ado en el numeral S de l in ciso E)
ALEGATOS EN IN EXISTENCIA AL RRA 5433/24 de la presente acta , derivado de la so licitud número 330007924001937. De
las m anifest ac io nes vert idas por la Unidad Ad m in istrat iva, se advierte que después de haber llevad o a cabo una búsq ueda
exhaustiva t anto en sus archivos físicos como elec t ró nicos, la info rm ació n so lici t ada es inexistente; en este sentido, una vez
rea lizado el an ál isis y agotado el proced imiento p rev ist o en el Capítulo I del t ít u lo Séptimo de la l ey General de Tran sp aren cia
y Acceso a la In formaci ón Públic a, este Comité por unanimid ad de vot os CO NF IRMA la decla rac ión de inexistencia, así co mo
LOS ALEGATOS EN IN EXISTENCIA, para los efectos estab lec idos en los artícul os 141 , 1S7, segundo pá rra fo y 159, úl t imo párrafo
de la l ey Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Informac ión Públ ica.

CT/COFEPRIS-ALEG-INEX-330007924000762: Este Comité de Transpa rencia da cuent a co n el oficio a través del cua l, en
cumplim iento a lo previsto en el artículo 1S6, fra cciones II y IV de la l FTAI P, la Subdirecci ón Ej ecutiva de Servicios de Salud y
Disposit ivos Méd ico s, adscr ita a la Com isión de Auto rizac ió n San itaria, Unid ad Ad m inist rat iva competent e adscrita a la
CO FEPRIS, remi t e los arg umentos en vía de ale g at os respecto del recu rso de rev isión c itado en el numeral 6 del inciso F)
ALEGATOS EN IN EXISTENCIA AL RRA·4907/24 de la presente act a, der ivado de la so lic it ud número 330007924000762. De

. Ias man ifestac iones vert idas por la Unidad Adminis t rativa, se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva t an t o en sus arc hivos físicos co mo electrón icos, la in fo rmaci ón so licitad a es inexist ent e; en este sentido, una vez
rea lizado el aná lisis y ag otado el proced imiento p revisto en el Capítulo I del t ít ul o Sépt im o de la l ey Genera l .de Transparencia
y Acceso a la Info rm ación Pública, est e Comité por m ay oría de votos CO NFIRMA la declaración de i n exi ste ~~~~yí co mo
LOS ALEGATOS EN INEXISTENCIA, para los efectos esta b lecidos en los artícu los 141, 1S7; segundo pá rra fo y 1S9,~o párrafo
%\aL ey Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmac ió n Pública . . . . . .
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CT/COFEPR!5 -ALEG-INEX-PARC-330007924001940: .Est e Comité de Transpa rencia da cuenta con el ofic io a través del cual,
en cumplimiento a lo previs to en el art ículo 156, fracc io nes 11y 1\1 de la LFTAIP, la Subdirección Ejecut iva de Servic ios de Salud
y Dispositivo s Médicos, adscrita a lo Comisi ón de Au torización San itaria, Un idad Administ rativa co mpetente adscr ita a la
COFEPRIS, rem ite los argument es en 'lÍa de aiegatos respect o del recu rso de rev isión citado en el numeral 7 del in ciso G)
ALEGATOS EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 5175/24 de la p resente acta, deriv ad o de la solic itud núm ero
330007924001940. De las manifestac iones vert idas por la Un idad Admin istrat iva, se advie rte que después de haber llevado a
cabo una búsq ueda exhaustiva t ant o en sus archivos físicos co m o electrón ico s, la info rm ac ión so lic it ad a es parcia lmente
inex ist ente; en este sentido, una vez reanzad c el anál isis y agotado el p roced imiento previsto en el Cap ítu lo I del titulo
Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica, este Comité por mayoría de votos
CONFIRMA la declaració n de inexist encia, así como LOS ALEGATOS EN INEXISTENCIA PARCIAL, pa ra los efect os
esta blecidos en los artículos 141, 157, seg unde párrafo y 159, úl t imo párrafo de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la
Info rm ación Púb lica.

CT/COFEPRIS-ALEG-YER-PÚB -330007924001198: Este Comit é de Transparencia da cuenta co n el of ici o a t ravés del cual, en
cum p lim iento a lo previsto en el art ícu lo ]:;6, fr acc iones II y IV de la LFTAIP, la Subdirección Ej ecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos, adscr it a a la Corn isi óri de Autor ización Sanitaria, Unida d Administrat iva competente adscrit a a la
COFEPRIS, rem it e ios argumentos en vía de alegatos respecto del recu rso de revisió n c itado en el num eral 8 del inciso H)
ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 4755/24 de la p resente acta , de riv ado de la so lici t ud número 330007924001198.
De las m ani fest ac iones vert id as po r la Un idad Admin ist rat iva, se advierte q ue después de habe r llevado a ca bo una búsq ued a
exha ustiva t an t o en sus archivos f ísicos corno elect rónicos, se pone a d isposición del recu rrente la versión públ ica de la
exp res ión docum en ta l so licitada por co ntener in formación suscept ib le de ser c lasificada; en est e sentid o, una vez realizado el
anál isis y agota do el proced im iento previste en el Capít u lo I del titulo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la información Pú bl ica, este Com ité por unanimidad de votos CONF IRMA la clasifi caci ón ·de la inform ación m at eria del
recurso de rev isión y LOS ALEGATOS EN V ERSiÓN PÚBLICA, para los efectos estab lecidos en los artículos 140, 157, segu ndo
párrafo y 159, ú lt imo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la Inform ac ión Pú b lica.

CT/ COFEPRiS-A LEG-V ER-PÚB-330007924·000598: Este Comit é de Transparencia da cuenta co n ei of icio a t ravés del cual , en
cumplimiento a lo p revisto en el art ículo 156. fracciones il y IV de la l.FTAIP, la Subd irección Ej ecuti va de Serv icios de Salud y
Dispositivos Méd icos, adscr ita a la Comisi ón de Auter ización Sanitaria, Unici cld Administrativa competente adscrita a la
COFE~P! S . remite les argumentos en vía de alegatos respecto d f:1 recu rso de rev isión c itado en ·e l num eral 9 del inciso !)
A LEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 371'l/2L, de 1a p resente acta, derivado de la solicitud número 330007924000598 ,
De las manifest ac iones ver t idas por :a Un lrjad " c m ln lstrat iva. se advierte que después de haber !Ievado a cabo una ~~':'~4
'\ ~~- ; .:
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exhaustiva t ant o en sus archivos físicos como elect ró nicos, se pone a d isposic ión del recu rrent e la versión pública de la
expresión document al so lic itada por co nt ener info rmació n susceptible deser c lasl ñcada: en est e sent id o, una vez realizado el
aná lis is y agotado el p roc edim iento p revisto en el Capít u lo I del t ítulo Sépti1::h6 'ae' lkl~y General de Transpa ren cia y A cceso a
la Infor m ación Pública, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la c lasificación de la inform ación m ateria del rec urso
de revisión y LOS ALEGATOS EN VERSiÓ N PÚBLICA, para los efect os esta b lecidos en los artículos 140,157, sequndo pár rafo y
159, ú ltimo pár rafo de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924000536: Este Comité de Transparenc ia da cue nt a co n el ofic io a través del cu al, en
cump limient o a lo previst o en el artícul o l S6, f racciones II y IV de la LFTAIP, la Subdirección Ej ecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos, adscrit a a la Comisión de Autorizació n San it ar ia, Unidad Ad m in ist rat iva competen te adscrit a a la
COFEPRIS, remite los argumentos en vía de alegat os respecto de l recu rso de revisión ci ta do en el numera l 10 del inciso J)
ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 3721/24 de la presente acta, derivado de la so lici tud número 330007924000536.
De las mani fest acion es vert idas por la Unidad Ad m inist rat iva, se advierte que después de haber llevado a cabo un a búsqueda
exh aust iva tanto en sus archivos físicos co mo elect rón icos, se pone a d isposición de l recurrent e la ve rsió n pública de la
expr.esión documenta l so lic itada por contener infor m ación susc ept ib le de ser c lasifica da; en este.sen t ido, una vez realizado el
análisis y ag otado el proced imiento previsto en el Capít ulo I del títul o Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Inform ación Púb lica, est e Com it é por mayoría de votos CONFIRMA la c lasificac ión de la info rm ación m at eria del rec u rso
de revisión y LOS ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA , para los efectos establecidos en los artícu los 140, 157, segundo párrafo y
159, ú ltimo párrafo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pú bli ca.
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CT/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924000648: Est e Comité de Transparenc ia da cuent a con el of ic io a través del cual, en
cumpl imien t o a lo p revisto en el ar t icu loISó, f racciones 11 y IV de la LFTAI P, la Subdirección Ej ecut iva deServ ic ios de Salu d y
Disposit ivos Méd icos, ad scrit a a la Comisión de Autorizac ión Sani t aria, Unid ad Ad minist rat iva com petente adsc rita a la
COFEPRIS, rem ite los arg um entos en v ía de alegatos respect o del recurso de revisión c itado en el num eral 11 del inci so K)
ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA ALRRA 4119/24 de la p resente acta, derivad o de la so lic it ud núm ero 330007924000648.
De las m anifestaciones vert idas por la Un idad Ad m inist rat iva, se advie rte que después de haber llevado a cabo una búsq ueda
exha ust iva ta nt o en sus arc hivos f ísicos como elect ró nicos, se pon e a d isposic ión del recu rrent e la versión pública de la
expresión docu m ental so lici t ada por contener info rm ación susce pt ible de ser clasificad a; en este sentido, una vez realizado el
an álisis y ag ot ado el p rocedimiento previsto en el Cap ít u lo I del t ítu lo Séptim o de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Inform ación Pública, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la c lasificación de la .info rm ación m at eria del
recurso de revisión y LOS ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA , para los efectos estab lec idos en los artícu los 140, 157, seg undo
párrafo y 159, ú ltimo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-330007924000032: Este Comité de Transpa ren cia da cuent a co n el of ic io m ediant e el cua l la
Geren c ia de Material de cu rac ión, Equipo f-f. éd ico, Prótesis y Productos Hig iénicos, adscrita a la Comisión de Au t o rizac ión
Sanitar ia, Unidad Ad ministrativa co mpetente de la COFE PRIS, info rm a las acciones rea lizadas en cum plim ient o a la
resoluci ón d ictada por el Órgano Caran te respect o del recu rso de revisión referido en el numeral 12 del inc iso L)
CUMPLIMIENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA AL RRA 3414/24 de la presente acta, derivad o de la so lici t ud número
330007924000032. De las acc iones real izadas por la Un idad Admin istrativa se advierte que después de haber llevado a cabo
una búsqueda exhaust iva t ant o en sus arch ivos físicos como elect rónicos, se pone a d isposició n del recurrent e la versión
pública de la expres ión documental sol ic itada, debido a que co nt iene información susceptible 'd e ser cl asif icada co m o
co nfidencial; en este sentido, una vez rea lizado el aná lisis y agotado el proced im ient o previsto en el Capítu lo I del título
Séptimo de la Ley Genera l de transp aren cia y Acceso a la Información Pública, este Comité por unanimidad de votos
CONF IRMA la c lasifi cación de la inform ación confi dencial; así como, el CUMPLIMIENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA, para los
efectos est ab lecidos en los artícu los 140, 1S7, segundo párrafo y 159, últ im o pá rrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-330007924000034: Este Comité de Transparencia da cuent a con el of ic io mediante el cua l la
Gere nc ia de Material de curación, Equipo Médico, Prótesis y Productos Hig iénicos, adscrit a a la Comisión de Au tor ización
Sanita ria, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS, info rm a las acc io nes realizadas en cum plim ient o a la
resolución dictada por el Órgano Garante respecto del recurso de revisi ón referido en el nu m eral 13 del in ciso M)
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚB LICA A L RRA 3415/24 de la presente act a, derivado de la solic it ud núm ero
330007924000034. De las acciones realizadas por la Unidad Admin istrativa se advierte que después de haber llevado a cabo
una búsque da exhaustiva tanto en sus arch ivo s físicos co mo elect ró nicos , se pone a d isposición del recurrente la versión
-púb lica de la expresión documenta l so licita da, debido a que contien e info rm ac ión susceptible 'de ser c lasif icada co m o
co nf idenc ial; en este sentido, una vez real izado el análisis y agotado el proced imie nto previsto en el Cap ítulo I del títu lo
Séptim o de la Ley Genera l de transparenc ia y Acceso a la Inform ación Públ ica, este Com ité por unan imidad de vot os
CONF IRMA la clasificación de la información confidencial ; así como, el CUMPLIMIENTO EN VERS iÓN PÚBLICA, para los
efectos est ablecidos en los artícu los 140, 157. seg undo párrafo y 159, últ im o pá rrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informac ión Púb lica.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-330007924000011: Este Comité de Transparencia da cuent a con el ofi cio mediant e el cual la
Subdirección Ejecutiva de serv icios de Salud y Disposi ti vos Médicos, adsc rita a la Comisión de Au toriza ción Sanitar ia, Unidad
Administrativa competente de la COFEPRIS, informa las acciones real izad as en cumplim iento a la reso luc ión d ict ad a po r el
, . .'- . ,

Orga no Garant e respecto del recurso de revisión refer ido en el numeral 14 del inciso N) CUMPLlM IE~~N VERSION
PÚBLICA AL RRA 3427/24 de la presente acta, derivado de la solicitud número 3300079240000n:-De Ir ciones rea lizadas
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por la Unidad Admin istrativa se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva t ant o en sus
arc h ivos físicos como elect rónicos, se pone a d isposición del rec urrente la versión públic a de la expres ión docum ent al
so licitada, debido a q ue cont iene inform ación susceptible de ser c1 asif ié"::¡O;{'ct ::l ::J:lo"t onfidencial; en este sentido, una vez
rea lizado el aná lisis y agotado el proced im ient o prev isto en el Capítu lo 1 del t ítu lo Séptimo de la Ley Genera l de t ran sparencia
y Acceso a la In fo rmación Pública, este Comité por u nanimidad de votos CO NFIRMA la clasifica c ión de la información
co nf idenc ial; así co mo, el CUMPLIM IENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA, para los efe ctos esta b lecidos en los artícu los 140, 157,
seg undo pá rrafo y 159, ú ltimo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica.

CT/COFEPRIS-CUM-VER·PUB-330007924000014: Este Com ité de Transparenc ia d a cuenta con el oficio m edi ant e el cua l la
Subdi rección Ej ecutiva de serv icios de Salud y Disposit ivos Médicos, adscr it a a la Com isión de Autorizac ión San itaria, Un idad
Administ rativa competente de la COF EPRIS, in forma las acciones rea lizadas en cum p lim ient o a la resoluc ión dictada por el
Órg ano Gara nte respecto de l rec u rso de rev isión refer ido en el numeral 15 de l inciso Ñ) CUMPLIM IENTO EN VERSiÓN
PÚBLICA AL RRA 3429/24 de la p resente acta, derivado de la so lic it ud número 330007924000014. De las acciones rea lizadas
por la Un idad Admin ist rat iva se ad vierte q ue después de haber llevado a cabo una búsqueda exhausti va t ant o en sus
arch ivos físicos como elec t ró nicos, se pone a d isposición del recurrente la versión pública de la expresión documental
so lic itada, debido a q ue co ntiene info rm ación suscepti b le de ser cl asif icada como co nf idencial; en este sentido, una vez
rea lizado el anál isis y agot ado el p roced imiento prev isto en el Capít u lo 1 del título Sépt imo de la Ley Genera l de transparencia
y Acceso a la Infor m ación Púb lica, este Com ité por unanimidad de v otos CONFIRMA la c lasificac ión de la inform ación
co nf idencial; así como, el CUMPLIM IENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA, para los efectos est ab lec idos en los art ícu los 140, 157,
seg undo párrafo y 159, últ imo pá rrafo de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica.

CT/COFEPRIS-CU M-VER-PUB-330007923011021: Este Comité de Transparencia da cuenta con el ofic io mediante el cu al .la
Direcci ón Ejecut iva de Recu rsos Humanos, adscrita a la Secretaría General, Un idad Admin ist rat iva competente de la
COFEPRIS, info rm a las acciones real izadas en cumplimiento a la reso luc ión di ctada por el Órga no Garan te respect o del
rec u rso de revis ión refe rido en el num eral 16 del inciso O) CUMPLIMIENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA AL RRA 1045/24 de la
presente acta, derivado de la so lic itud núm ero 330007923011021. De las acciones realizadas po r la Un idad Adm inistrativa se
adviert e que después de haber llevado a cabo una búsq ueda exhaust iva tanto en sus archivos f ísicos com o electrónicos, se
pone a d isposici ón del rec urrent e la versió n pública de la exp resión documental solic itad a, debido a que contiene
información suscept ib le de serciasificada co m o confidencial; en este sentid o. una vez rea lizado el aná lisis y agotado el
p rocedim ient o p revisto en el Capítu lo 1 del título Séptimo de la Ley General de t ransparencia y Acceso a la Información
Púb lica, este Comité por unan imidad de v ot os CONFIRMA la c lasificac ión de la info rm ación confidencial; así co m o, el
CUMPLIMIENTO. EN VERSiÓN PÚBLICA, pa ra los efectos est ablecidos en los art ícu los 140, 157, segundo páriafo.~l. timo
pá rrafo de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública . . ,
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RESUELVE

PRIME RO.• Este Comité, por unan im idad de vet os, confi rm a las det erm in aci ones de las Un idades Ad m in ist rativas respect o
de los asuntos referidos en los nu m erales 5. é:, Il, 12, 13. 14, 15 Y16, por las conside rac io nes de hecho y de derec ho esgrim idas en
!os ofic ios co n los que se da cuenta y en la precen te acta.

SECUNDO. - Est e Com ité, por mayoría de vetos, confi rma las dete rm inaciones de las Unidades Ad m in ist rat ivas respecto de
los asuntos refer idos en los numera les 2. 3. 4 , G. 7. 9 Y 10, por las consideraciones de hecho y de derecho esg rim idas en los
ofic ios con los que se da cue nta y en la presente acta.

TERCERO. - Este Comité. por unan im idad de vot os, revoca la determinación de la Unidad Ad minis t rat iva respecto del
asunt o referido en el numeral 1, por las considerac iones de hecho y de derech o esg rim idas en el ofi c io con el q ue se da cuenta
y en la present e acta.

CUARTO.- Este Com it é de Transparencia co nsidera que fue agotado el proced imient o estableci do en los artícu los 3. 11 , 13, 65 ,
f racc ión li; 97, pá rrafo tercero; 98 , 108, 113, 116, 119 , 120, 141, 168, 169 ''/ 170 de la Ley Federa! de Transparenc ia y Acceso a la
Información Pública. .

QUINTO. - Not ifíquese la presente acta, a t ravés de la Un idad de Transpa rencia, a las personas recu rrentes y a las Unidades
Ad m in istrat ivas correspond ientes, pon iéndose a d isposic ión para co nsult a p ública un tanto co n f irma au t ógrafa en las
ofici nas de la citada Unidad.

SEXTO. - Para los efectos leg ales proceden tes, publíq uese la prese nte act a en la página elect rónica de la COFEPRIS y en ia
Plataforma Naciona! de Transparencia (PNTj. a f in de que pueda ser consu ltada y a que la m isma constituye inform ación
pública.

Así lo resuelven y f irman las personas integ rantes del Comité de Tran sparen cia de la Comisión Federal para la Protecci6n
contra Riesgos San itarios, Lic. Anahi Guadaiu pe Orozco, Secreta r ia Gen eral y Responsable Equ ivalente del Área Coo rdinadora
de Archivos de la Comisión Federal para la Prot ección Cont ra Riesg os Sanitarios (COFEPRIS); Jessica Martínez h uerta, Tit u lar
de Unidad de Transparen c ia y Presidenta del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la tv1tra. Ana Lu isa A:on,,~oEs "nasa,
Tit ul ar del Área de Auditoria Interna, de Oesarrcii o y Mejora de ia Gest ión Públ ica y Suplente del Titular del Órgano erno de .
~ont ro l en la COFE PRIS. . ' .
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FIRMAS
:~,<;~~':, ~ •.~~

LIC. A NAHI GUADALU PE OROZCO
SEC RETAR IA GENERAL Y RESPONSABLE EQU IVALENTE

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCH IVOS

JESSICA MARTíN EZ HUERTA
T ITULAR DE LA UNIDA D DE TRANSPA RENCIA Y
PRESIDENTA D EL CO M ITÉ DE TRANSPAREN CIA

MTRA. AN A LUI SA A LO NSO ESP INOSA
SUPLENTE D EL T ITULAR DEL Ó RGANO INTE RN O D E

CONTROL
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